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Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 29 de octubre de 2004.—El Director general, P. D. de firma
(Resolución de 8 de julio de 2004), el Director Comercial, Juan Antonio
Cabrejas García.

18859 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2004, Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado de
los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 28
y 30 de octubre de 2004 y se anuncia la fecha de celebración
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 28 y 30 de
octubre de 2004 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 28 de octubre de 2004:

Combinación Ganadora: 42, 39, 10, 47, 6, 16.
Número Complementario: 32.
Número del Reintegro: 8.

Día 30 de octubre de 2004:

Combinación Ganadora: 41, 43, 18, 29, 44, 37.
Número Complementario: 36.
Número del Reintegro: 5.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán: el
día 4 de noviembre a las 21,55 horas y el día 6 de noviembre de 2004
a las 21,30 horas, en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 2 de noviembre de 2004.—El Director General, P. D. (Resolución
de 8.7.2004), el Director Comercial, Juan Antonio Cabrejas García.

MINISTERIO DE FOMENTO

18860 ORDEN FOM/3574/2004, de 20 de octubre, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de la concesión de ayudas para
la formación en relación con el transporte por carretera.

En el ámbito del transporte público por carretera resulta necesario
fomentar la formación de profesionales, tanto de transportistas como de
trabajadores, promoviendo que se realicen más cursos especializados sobre
la materia. Por ello, se estima procedente contribuir con fondos públicos,
de acuerdo con los créditos presupuestarios consignados al efecto, a la
realización de cursos de formación o seminarios por entidades públicas
o privadas, sobre el transporte por carretera.

Se hace preciso, en consecuencia, establecer las bases reguladoras de
la concesión de estas ayudas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y teniendo en cuenta el
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Finalidad y normativa de aplicación.

1. El objeto de esta orden es la aprobación de las bases reguladoras
de la concesión de ayudas para la formación en relación con el transporte
por carretera.

2. Las subvenciones reguladas en esta orden se regirán, en lo no pre-
visto en ella, por lo dispuesto con carácter general para las ayudas y
subvenciones públicas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones y en el Reglamento del procedimiento para la concesión
de subvenciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de
17 de diciembre.

Artículo 2. Objeto de las ayudas.

Las subvenciones, cuyas bases reguladoras se establecen en esta orden,
tienen por objeto fomentar la realización de cursos o seminarios sobre
temas de interés para el sector del transporte por carretera con el fin
de mejorar la formación de los profesionales del sector en su conjunto.

Artículo 3. Requisitos generales de los beneficiarios.

1. No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en
quienes concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pér-
dida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso,
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme
a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la
Administración.

d) Estar incursa la persona física o aquéllos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas en alguno de los supuestos
de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas
materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones
tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, en los términos establecidos en las Órdenes del Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1986 y de 25 de noviembre de 1987.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado regla-
mentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida
de la posibilidad de obtener subvenciones según lo previsto en la Ley
General de Subvenciones o en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Subdirección General de Gestión
y Análisis de los Transportes por Carretera para exigir la presentación
de otros documentos y de la posibilidad de acreditarlo mediante testimonio
judicial o documento administrativo, la justificación de no estar incurso
en las prohibiciones establecidas en el número anterior se hará mediante
declaración responsable otorgada ante autoridad administrativa o notario,
excepto en el caso de la prohibición contenida en el apartado e) que exigirá
la presentación de certificación administrativa.

Artículo 4. Requisitos para el otorgamiento.

Podrán otorgarse estas ayudas a las asociaciones profesionales de trans-
portistas o de empresas de actividades auxiliares y complementarias del
transporte por carretera definidas en el artículo 1 de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, con implan-
tación, al menos, en tres Comunidades Autónomas y, en los mismos tér-
minos, a asociaciones profesionales de trabajadores. Excepcionalmente,
podrán otorgarse a otras entidades sin ánimo de lucro, públicas o privadas,
que reúnan condiciones particularmente idóneas para aportar conocimien-
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tos sobre el transporte terrestre, para la realización de las siguientes
actividades:

Cursos de formación o perfeccionamiento para empresarios o traba-
jadores del sector del transporte por carretera y actividades auxiliares
y complementarias del mismo, excepto aquellos cursos dirigidos a la obten-
ción de certificados de capacitación profesional.

Cursos o seminarios cuyo contenido esté directamente relacionado con
el transporte por carretera.

Artículo 5. Solicitudes.

1. Las personas jurídicas que deseen obtener las subvenciones debe-
rán solicitarlo por escrito dirigido al Director General de Transportes por
Carretera del Ministerio de Fomento, que habrá de acompañarse de los
documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos necesarios
para el otorgamiento de la ayuda solicitada. Las solicitudes se presentarán
previamente a la realización de la actividad y deberán acompañarse del
presupuesto detallado, de una descripción del contenido de los cursos
o seminarios, así como de una memoria explicativa y justificativa de su
conveniencia, especificándose el colectivo a que van dirigidos; asimismo
podrán acompañarse de cuantos documentos se considere que pueden
facilitar la valoración de los aspectos indicados en el artículo 7.2.

La personalidad de la entidad organizadora deberá acreditarse median-
te copia autorizada del documento de constitución, debidamente inscrito
en el Registro que corresponda y tarjeta de identificación fiscal.

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

Las solicitudes, de conformidad con los modelos que figuran como
anejos de esta orden y con lo que se establezca en la convocatoria, que
podrá modificar el anejo 1, podrán presentarse en el Registro General
del Ministerio de Fomento, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, o
a través de cualquiera de las formas previstas en la legislación de pro-
cedimiento administrativo.

2. Deberá, asimismo, acompañarse a la solicitud declaración en la
que se hagan constar las ayudas obtenidas o solicitadas de cualesquiera
otros Departamentos, administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales e internacionales, relacionados con las actuaciones a subvencionar.

3. Además de los documentos expresamente determinados en los ane-
jos de esta orden, los peticionarios de las subvenciones podrán acompañar
su solicitud con cuantos otros consideren que pueden servir para justificar
éstas, especialmente en orden a facilitar la estimación sobre el grado de
fiabilidad de los datos y previsiones incluidos en los proyectos.

4. La Subdirección General de Gestión y Análisis de los Transportes
por Carretera, una vez recibida la solicitud con la correspondiente docu-
mentación, podrá requerir al interesado para que, en el plazo de diez
días, salvo que expresamente se le conceda otro mayor, subsane las defi-
ciencias observadas o aporte la documentación o información que se con-
sidere necesaria para la adecuada resolución de la petición, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud.

Artículo 6. Procedimiento.

El procedimiento de otorgamiento de las subvenciones se iniciará
mediante convocatoria aprobada por el Director General de Transportes
por Carretera por delegación de la Ministra de Fomento, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado». La convocatoria podrá concretar la forma
de acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta orden
y modificar el modelo del anejo 1.

El procedimiento se tramitará en régimen de concurrencia competitiva;
la ordenación e instrucción se realizarán por la Subdirección General de
Gestión y Análisis de los Transportes por Carretera. La evaluación de
las solicitudes se llevará a cabo por una comisión de valoración presidida
por el Subdirector General de Gestión y Análisis de los Transportes por
Carretera o la persona que éste designe al efecto y formarán parte de
la misma tres vocales designados por el presidente, uno de la Subdirección
General de Ordenación y Normativa, otro de la de Inspección de los Trans-
portes por Carretera y otro de la de Gestión y Análisis de los Transportes
por Carretera.

La Comisión de valoración podrá solicitar cuanta información estime
necesaria y formulará la propuesta de otorgamiento de acuerdo los criterios
de valoración establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 7. Criterios de valoración y ponderación de los mismos.

1. Para el otorgamiento de estas ayudas se valorará en primer lugar
el que el beneficiario sea miembro del Comité Nacional del Transporte
por Carretera, destinándose a estas entidades la mayor parte de las can-
tidades disponibles.

El 10 %, como mínimo, se otorgará a entidades que reúnan los requisitos
necesarios y no pertenezcan al Comité Nacional del Transporte por Carre-
tera.

2. Dentro de cada uno de los dos grupos indicados se ponderarán
los siguientes criterios de valoración:

La adecuación de los temas objeto de estudio al interés público del
transporte por carretera y a las necesidades de formación del sector, hasta
10 puntos.

El grado de representatividad o implantación de la entidad organi-
zadora, hasta 5 puntos.

La vinculación de la entidad al sector del transporte por carretera,
hasta 5 puntos.

El contenido concreto del curso, hasta 5 puntos.
La correcta ejecución de las actividades que hubieran sido objeto de

estas ayudas en ejercicios anteriores, así como el cumplimiento de las
condiciones de otorgamiento, hasta 5 puntos.

El coste del curso en relación con su duración y contenido, hasta 3
puntos.

Artículo 8. Cuantía máxima e individualizada.

Las ayudas se otorgarán de acuerdo con las consignaciones presupues-
tarias disponibles en cada ejercicio y podrán cubrir como máximo el 90
por 100 del coste total de los cursos salvo que sean impartidos por orga-
nismos públicos, en cuyo caso podrán cubrir hasta el 100 por 100.

Para determinar la cuantía que corresponda otorgar para cada curso
o seminario seleccionado de acuerdo con los criterios indicados en el artí-
culo anterior, se tendrán en cuenta los costes medios de dichos cursos
en relación con los costes del conjunto de cursos o seminarios del mismo
tipo para los que se hayan solicitado estas ayudas y con los costes medios
correspondientes apreciados al otorgarse las ayudas en ejercicios ante-
riores.

Artículo 9. Otorgamiento.

Las ayudas serán otorgadas mediante resolución dictada por el Director
General de Transportes por Carretera, por delegación de la Ministra de
Fomento. La resolución se motivará haciéndose referencia a los criterios
de valoración que se hayan seguido y a su ponderación, contendrá la
relación de beneficiarios que hayan obtenido la subvención, los cursos
objeto de la subvención y la cuantía que corresponda a cada uno, hacién-
dose constar, de manera expresa, que el resto de las solicitudes han sido
desestimadas. La resolución de otorgamiento podrá establecer condiciones
de observancia obligatoria para los beneficiarios y se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado». Sin perjuicio de su publicación, que implicará
la terminación del procedimiento, la Subdirección General de Gestión y
Análisis de los Transportes por Carretera comunicará individualmente
a los que hayan resultado beneficiarios esta circunstancia así como la
cuantía otorgada, requiriéndoles para que aporten la documentación nece-
saria para el pago de la subvención.

El plazo para resolver y publicar la resolución será de seis meses desde
la fecha de publicación de la convocatoria, transcurrido este plazo sin
que se publique los interesados podrán entender desestimada su solicitud.
Las resoluciones de la Dirección General de Transportes por Carretera
pondrán fin a la vía administrativa y contra las mismas cabrá interponer
recurso contencioso-administrativo.

Artículo 10. Requisitos para el pago y justificación del cumplimiento
de la finalidad y de la aplicación de los fondos.

1. Procederá, en principio, el pago de las subvenciones una vez que
se haya justificado documentalmente la realización de las actividades y
gastos para los que fueron otorgadas, en los plazos establecidos en la
resolución de otorgamiento y en los términos previstos en el apartado 4.

2. No obstante lo anterior, el pago podrá realizarse de forma inmediata
a su otorgamiento, aun cuando no se haya justificado documentalmente
la realización de los gastos a cuya financiación vayan dirigidas las ayudas,
cuando se presente resguardo acreditativo de la constitución de una garan-
tía ante la Caja General de Depósitos a disposición de la Dirección General
de Transportes por Carretera por el importe total de la subvención o,
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en su caso, de la parte de la misma respecto de la que no se haya realizado
la preceptiva justificación del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en el
Reglamento de la Caja General de Depósitos, aprobado por Real Decre-
to 161/1997, de 7 de febrero. En estos casos, se entenderá que los ren-
dimientos financieros que se generen por los fondos librados a los bene-
ficiarios compensan el coste de la garantía y, en consecuencia, no se con-
siderarán incremento del importe de la subvención.

La garantía se constituirá por tiempo indefinido y será ejecutada si
no se produce la justificación de los gastos previstos en el plazo deter-
minado en la resolución de otorgamiento.

La garantía será cancelada tan pronto como la referida justificación
de la realización de la actividad y de los gastos subvencionados se realice.

3. En todo caso, antes del 1 de octubre del año en que hayan sido
otorgadas las ayudas, tendrá que presentarse, bien la justificación de los
gastos de los cursos o seminarios, aportando la documentación a que se
refiere el apartado siguiente, bien el resguardo acreditativo de la cons-
titución de la garantía en caso de no haberse realizado.

4. Cuando se realice el pago habiéndose constituido garantía deberá
justificarse la realización de los cursos o seminarios y los correspondientes
gastos antes de que transcurra un mes desde la finalización de la actividad
y, en todo caso, antes del 30 de junio del año siguiente al del otorgamiento
de la ayuda. La justificación del cumplimiento de la finalidad para la que
se otorgó la subvención se hará mediante cuenta justificativa en la que
se incluirán los justificantes de gasto. Los gastos se acreditarán mediante
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente. Deberá apor-
tarse además relación de asistentes a los cursos o seminarios, número
del DNI y firma de cada uno, salvo en aquellos supuestos en que, por
concurrir causas que lo justifiquen, el Subdirector General de Gestión
y Análisis de los Transportes por Carretera exima del cumplimiento de
este requisito.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a hacer constar en
la publicidad y difusión de los cursos o seminarios que han sido sub-
vencionados por la Dirección General de Transportes por Carretera del
Ministerio de Fomento.

En los supuestos en que los cursos o seminarios subvencionados no
sean gratuitos para los asistentes a los mismos, la entidad organizadora
únicamente podrá percibir de aquéllos la cantidad correspondiente a la
parte del coste no subvencionada.

Asimismo, estarán obligados a facilitar, en todo momento, cuanta infor-
mación les sea requerida por el Tribunal de Cuentas y por la Dirección
General de Transportes por Carretera a efectos de control de las sub-
venciones otorgadas.

Artículo 12. Subcontratación.

1. Los beneficiarios de las subvenciones podrán subcontratar la rea-
lización de los cursos o seminarios hasta el total de la actividad subven-
cionada. No se considerará subcontratación la realización de los cursos
por una asociación profesional integrada en la beneficiaria o por las mismas
entidades que integran la beneficiaria.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley General
de Subvenciones, cuando la actividad concertada con terceros exceda
del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior
a 60.000 A, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.
b) Que su celebración se autorice previamente por el Director General

de Transportes por Carretera. Esta autorización deberá otorgarse en el
plazo de quince días desde la solicitud, entendiéndose otorgada si trans-
curre dicho plazo sin notificarse la resolución.

3. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la
cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos exigidos
en el apartado anterior.

4. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución
total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del
artículo 3.1 de esta orden.

b) Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para
la realización de la actividad objeto de contratación.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como
un porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago

esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado
o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que la
contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mer-
cado y se autorice previamente por la Dirección General de Transportes
por Carretera.

e) Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la mis-
ma convocatoria.

5. De acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones,
cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 12.000
euros, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de dife-
rentes proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso
para la realización del curso o seminario, salvo que por las especiales
características de los gastos subvencionables no exista en el mercado sufi-
ciente número de entidades que lo puedan realizar.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en
la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 13. Compatibilidad de las ayudas.

En los términos establecidos en el párrafo siguiente, las ayudas regu-
ladas en esta orden son compatibles con cualesquiera otras de otros Depar-
tamentos, administraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, otorgadas para subvencionar la misma actividad.

Las cantidades que se obtengan por el beneficiario para los mismos
cursos o seminarios se detraerán de la cantidad máxima a otorgar en
virtud de lo dispuesto en el artículo 8.

Artículo 14. Incumplimiento.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subvención, en
los casos en que el beneficiario no justifique el cumplimiento de la finalidad
para la que se le otorgó, la obtenga sin reunir las condiciones requeridas
para ello o incumpla la finalidad para la que le fue concedida o las con-
diciones impuestas con motivo de la concesión. Las cantidades a reintegrar
tendrán, a efectos de su cobranza, la consideración de ingresos de derecho
público.

2. Para graduar los incumplimientos se tendrán en cuenta criterios
de proporcionalidad, el grado de realización de los cursos o seminarios,
de su justificación y la cuantía de los gastos realizados, así como todas
las circunstancias concurrentes que permitan comprobar la efectiva rea-
lización de los cursos o seminarios y la asistencia de alumnos a los mismos.
En todo caso, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

El reintegro será total cuando no se realicen los cursos o seminarios,
cuando se realicen parcialmente será proporcional a la parte no realizada.

La obtención concurrente de subvenciones o ayudas que no hayan
sido previamente comunicadas, conforme a lo previsto en el artículo 5.2,
dará lugar al reintegro total de las cantidades percibidas, o parcial en
el caso de que la ayuda concurrente sea inferior a la otorgada de acuerdo
con esta orden.

La falta de presentación en plazo de la documentación requerida dará
lugar al reintegro o cancelación de las ayudas en relación con las acti-
vidades a que afecte.

Las cantidades entregadas y no utilizadas deberán reintegrarse en su
totalidad.

Disposición adicional única. Delegación de competencias.

Se delega en el Director General de Transportes por Carretera la com-
petencia para realizar la convocatoria y el otorgamiento de las ayudas
reguladas en esta orden, así como para otorgar la autorización prevista
en el artículo 12.2 b) y para resolver los procedimientos de reintegro de
estas subvenciones.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en esta orden.
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Disposición final primera. Ejecución.

Se faculta al Director General de Transportes por Carretera para dictar
las resoluciones necesarias para la aplicación de esta orden, así como
para resolver las dudas concretas que en relación con la misma se susciten.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de octubre de 2004.

ÁLVAREZ ARZA

ANEJO I

Modelo de solicitud

Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
documento nacional de identidad número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
código postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
en su calidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de la(s) entidad(es) que se relacionan en la documentación adjunta.

Expone: Que a la vista de la Orden de . . . . . . . de la Ministra de Fomento
(«Boletín Oficial del Estado» número ......) sobre ayudas a la formación
en relación con el transporte por carretera, considerando reunir los requi-
sitos exigidos según se muestra en la memoria y demás documentos que
se adjuntan, y con la expresa aceptación de todos los términos de la citada
convocatoria.

Solicita: El otorgamiento de la correspondiente subvención destinada
a financiar la(s) actividad(es) que a continuación se indican (señálese
con una X lo que corresponda):

i Cursos.

i Seminarios.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes por Carretera. Ministerio de
Fomento. Paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid.

ANEJO II

Documentación a aportar en el momento de la solicitud

1. Copia del código de identificación fiscal o número de identificación
fiscal de la entidad solicitante.

2. Original o copia compulsada del acta de constitución y de los esta-
tutos de la entidad, salvo que forme parte del Comité Nacional del Trans-
porte por Carretera o los hubiera aportado con anterioridad a la Dirección
General de Transportes por Carretera.

3. Documentación acreditativa de hallarse al corriente de pago de
las obligaciones tributarias o autorización a la Dirección General de Trans-
portes por Carretera para recabarla.

4. Documentación acreditativa de estar al corriente del cumplimiento
de las obligaciones frente a la Seguridad Social.

5. Documento público acreditativo del poder con el que actúa el
representante.

6. En su caso, declaración responsable donde se especifiquen las ayu-
das o financiaciones públicas o privadas obtenidas o solicitadas para finan-
ciar la misma actuación.

7. Declaración responsable, otorgada ante autoridad administrativa
o notario, de no hallarse incurso en ninguna de las prohibiciones recogidas
en el número 1 del artículo 3. Lo que se acredite mediante testimonio
judicial o documento administrativo no habrá de figurar en la declaración.

ANEJO III

Documentación a aportar una vez concedida la subvención

para que pueda realizarse su pago

1. En el caso de no haberlo realizado con anterioridad, justificación
de haber llevado a cabo las actividades y gastos a los que vaya dirigida
la subvención o, en su caso, de haber constituido la correspondiente
garantía.

2. Escritura pública de constitución y, en su caso, modificación ins-
crita en el Registro correspondiente, o copia fehaciente.

3. Documento público acreditativo del poder con el que actúa el repre-
sentante legal, inscrito en el Registro competente, o copia fehaciente.

4. Copia compulsada del documento nacional de identidad.
5. En su caso, otros documentos que la Administración considere

necesario exigir y que se especifiquen en la resolución de otorgamiento.

ANEJO IV

Memoria justificativa

Junto con la correspondiente solicitud, realizada conforme al modelo
previsto en el anejo I, deberá acompañarse memoria justificativa, en la
que habrán de hacerse constar los siguientes extremos:

1. Datos del solicitante:

1.1 Nombre y apellidos o razón social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.2 CIF . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.3 Domicilio:

Localidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CP . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Teléfono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.4 Fecha de inicio de los cursos o seminarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.5 Actividad del solicitante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2. Datos de los cursos o seminarios:

2.1 Memoria explicativa y justificativa de la conveniencia de su rea-
lización:

Objetivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Necesidades a cubrir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.2 Memoria descriptiva:

Programas de los cursos o seminarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Medios disponibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fechas y lugares de realización . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Participantes previstos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Presupuesto detallado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

3. Cuantía de la subvención . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

18861 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se homologa a Global
Marine Consultants para impartir los cursos de especia-
lidad marítima de Básico de Buques de Pasaje, y Buques
Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques
Ro-Ro.

Efectuada solicitud de homologación por la Empresa «Global Marine
Consultants», para impartir los cursos de especialidad marítima de Básico
de Buques de Pasaje, Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos
a Buques Ro-Ro, vista la documentación aportada, y el informe favorable
de la Capitanía Marítima de Barcelona, y de conformidad con lo dispuesto
en la Orden FOM de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20
de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad
acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar a la Empresa «Global Marine Consultants», para
impartir los cursos de especialidad de:

Básico de Buques de Pasaje.
Buques Ro-Ro de Pasaje y Buques de Pasaje distintos a Buques Ro-Ro.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso, la Empresa «Global Marine Consultants» informará a la
Subdirección General de Seguridad Marítima y Contaminación y a la Capi-


